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BOLETIN OFICIAL 
D E D A P J ^ O \ T N G l A D E MADJ^ID 

M L V L R E N C I A J M P O R T A M T E 
L u layaa, órdanae y anuncio* aui ha van im lnscrUrsa an loa 

. « J T I N M O F I C I A L » aa haa da mandar al Jefa Político rwpactiv«, 
£ M ««ya conducto a* paaarán i loa aditorea da loa t^ancjon». 

(Raal orden da S da Abril da 18SS. • 
ta PoDilea todoa loa alma, ««copio lo i e m l n a « i . 
OFICINAS: PELIGROS, S, entresuelo derecha. 

TELEFONO 2.9S1 
DE DteZ A DQCfc V OB TRES A SKIS 

PRECIO D E ttüSCBH C.üN 

Centros oficiales.—En asta Capital, llevad* s domicilio, 2,50 peseta» 
mensualrts; fuera de ella, 3,50 fe] m-. s. 10,50 al trimestre, 11 al semestr» y 
42 por un a ñ o . 

Particulares.—En esta capital, llev¡» Jo & domlCiUp, 3 pesetas menina-
les y innt de ella, 4 al mes, 12 al trimestre, "4 a! se;Tiestr« Y 48 al año . 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BOLITÍN, 
calle de Peligros, 3, entlo dcha.—Fie; i de es,4 capital, directamente por 
medio de carta á la Administración cea Inclusión del importa del tiempo 
de abone en stra de fácil cobro. 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios oficiales de pago, línea o 
fracción 0,50 pesetas., 

Idem particulares, línea o fracción... 1,00 » 

Número s u a i t o , 5 0 c ó . t imos . 

P a r t e o f i c i a l 
S. M el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.) 

S. M . ía Reina Doña Victoria Eugenia, 
Sus Altezas Reales el Príncipe de Asturias 
e Infantes, continúan sin novedad en su im
portante salud. 

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia. 

• • a • a 

G o b i e r n o c i v i l 
En virtud de la dispuesto por la Direc

ción general de Obras públicas en 16 de 
Noviembre de 1916, este Gobierno civil ha 
señalado el día 15 de Diciembre de 1916, a 
las once horas, para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de reparación 
de explanación y firme de los kilómetros 
6 y 7 de la carretera del Puente de Guada
rrama a Fuenlabrada, trozo tercero de " o 
raleja a Fuenlabrada, en esta provincia, 
cuyo presupuesto de contrata es de pesetas 
24.999 9 2-

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 19 de 
Julio de 1913 ante la Sección de Fomento 
de este Gobierno civil, situada en la Jefatu
ra de Obras públicas, calle de Serrano, nú
mero 56, segundo, hallándose de manifies 
to, para conocimiento del público, el pro
yecto en la citada Sección de Fomento de 
este Gobierno civil, de nueve a trece. 

Se admitirán proposiciones en los Regis
tros de la Sección de Fomento de este Go
bierno civil y de los de las provincias de 
Guadalajara, Cuenca, Toledo, Avila y Se 
govia, desde el día de la fecha hasta el día 
11 de Diciembre de 1916, de nueve a trece. 

Las proposiciones se presentarán en plie 
gos cerrados, en papel sellado de la clase 
undécima, ancglándose al adjunto modelo, 
^eseñándo^e en la cubierta del pliego el nú
mero manuscrito de la cédula personal, 
clase, fecha de expe. ición, nombre y po 
blación y distrito, debiendo exhibirse ésta 
* la presentación para que la confronte el 
receptor d'-d pliego, y además se escribirá: 
•Proposición p. 1 ^ ept-r a la subasta de las 
obras de reparación de explanación y firme 
de la carretera del Puente de Guadarrama 
• Fuenlabrada, trozo tercero do Moraleja a 
Fuenlabrada, kilómetros 6 y 7, en la pro

vincia de Madrid», y la firma del propo-
nentc. 

A la vez que este pliego cerrado se pre 
sentará otro abierto, que no deberá cerrarse 
en ningún caso, cuya cubierta dirá: «Res
guardo de depósito ae 250 pesetas, para 
garantir la proposición para la subasta de 
ias obras de reparación de explanación y 
firme de la carretera del Puente de Guada
rrama a Fueniabrada, trozo tercero de Mo
raleja a Fuenlabrada, kilómetros 6 y 7», y 
la firma del proponente. 

El depósito deberá constituirse en metáli
co o en efectos de la Deuda pública, al tipo 
que les está asignado por las disposiciones 
vigentes, en la Caja general de Depósitos o 
en cualquiera de sus sucursales de provin
cia, por la cantidad mínima de 250 pesetas. 

En el caso de que resulten dos o más 
proposiciones iguales, se procederá en el 
mismo acto por pujas a la llana, durante 
el término de quince minutos, entre los 
autores de aquellas proposiciones, y si ter
minado dicho plazo subsistiese la igualdad, 
se decidirá por medio de sorteo la adju
dicación del servicio. 

Madrid, 16 de Noviembre de 1916. 
El Gobernador, 

Rosselló. 

Modelo de proposición. 

Don N . N . , vecino de , según cédu
la personal número , enterado del anun
cio publicado con fecha de últi
mo y de las condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación en pública su
basta de las obras de de la carretera 
de provincia de , se compromete a 
tomar a su cargo la ejecución de las mis
mas, con estricta sujeción a los expresados 
requisitos y condiciones per la cantidad 
de 

(Aquí la proposición que se haga admi
tiendo o mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado; pero advirtiendo que será de
sechada toda proposición en que no se ex
prese determinadamente la cantidac, en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente a la eje
cución de las obras; así como toda aquella 
en que se añada alguna cláusula.) 

(Fecha y firma del proponentc.) 

Condiciones particulares y económicas que, 
además de las faculta.'ivas correspondien 
tes y de las generales aprobadas en 13 de 
Marzo de 1903, hm de regir en la con 

trata de reparación de explanación y fir
me de los kilómetros 6 y 7 de la carre
tera del Puente de Guadarrama a Fuen-
labrada, trozo tercero de Moraleja a 
Fuen abrada. 

1. " El rematante queda obligado, bajo 
la penalidad que determina el art. 51 de la 
ley de Contabilidad vigente, a firmar el 
contrato a que se refiere el artículo 4.* del 
pliego de condiciones generales para con
tratas de obras públicas, dentro del termi
ne de un mes, contado desde la fecha 
de la aprobación del remate, y previa pre
sentación de los documentos que acredi
ten el pigo de los derecho- de la inserción 
del anuncio de la subasta en la Gaceta de 
Madrid y BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
y del resguardo del depósito, en la sucursal 
de la Caja de Depósitos de la misma, del tres 
por ciento (3 por IOO) del importe del pre
supuesto de contrata a disposición del Ilus-
trísimo señor Director general de Obras pú
blicas, en metálico o efectos de la Deuda, al 
tipo asignado en las disposiciones vigentes. 
Esta fianza no será devuelta al contratista 
hasta que se apruebe la recepción y liquida
ción y se justifique no haber reclamaciones 
contra él por razón de la obra. 

2. a Las obras principiarán dentro del 
plazo de cinco días, a contar de ¡a fecha de 
la adjudicación definitiva, y terminarán en 
lo que res'a del año actual, a partir de la 
misma fecha. 

3. " Todos los gastos de inspección y vi
gilancia y ios de liquidación serán de cuen
ta del contratista. Para atender a los pri
meros, al firmar la conformidad en cada 
relación valorada mensual, entregará al Pa
gador de Obras públicas de la provincia el 
tres por c ento (3 por 100) del importe lí
quido de la cantidad que corresponde cer-
t ficar, no cursándose certificación a'guna, 
• i la liquidación en su caso, ínterin no se 
cumpla este requisito. 

4. " Se acreditará n ensualmentc al con
tratista el importe de la obra ejecutada con 
arcvglo a lo que resulte de la certificación 
expedida por el Ingeniero, excepto en el 
caso a que se refiere la condición siguiente, 
y su abono se hará en metálico, con el des
cuento correspondente, c 1 la Tesorería de 
Hacienda de esta provincia, con cargo al 
capítulo, artículo y concepto corres¡ on 
dientes del presupuesto del Ministerio de 
Fomento 

Madrid, 14 de Noviembre de 1916.—El 

Ingeniero autor del proyecto, José González 
González.—Examinado: E l Ingeniero Jefe, 
F. Terán. 

(Núm. 4.701.) (E.—545.) 

En virtud de lo dispuesto por la Direc
ción general de Obras públicas en 16 de No
viembre de 1916, este Gobierno civil ha 
señalado el día i5 de Diciembre de 1916, 
a los once horas, para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de reparación 
de explaní ción y firme de« kilómetro 8 de 
la carretera de tercer orden de Madrid a 
Fuenlabrada, en esta provincia, cuyo pre
supuesto di; contrata es de 11.906 pesetas. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 19 de Ju
lio de 1913 ante la Sección de Fomento de 
este Gobierno civil, situada en la Jefatura 
de Obras públicas, calle de Serrano, nú
mero 56, segundo, hallándose de manifies
to, para conocimiento del público, el pro
yecto en la citada Sección de Fomento de 
este Gobierno civil, de nueve a trece. 

Se admitirán proposiciones en los Regis
tros de la Sección de fomento de este Go
bierno civil y de los de las provincias de 
Guadalajara, Cuenca, Toledo, Avila y Se
gó via desde el día de la fecha hasta el día 
11 de Diciembre de 1916, de nueve a trece. 

Las proposiciones se presentarán en plie
gos cerrados, en papel sedado de la clase 
undécima, arreglándosi al adjunto modele, 
reseñándose en la cubierta del pliego el nú
mero manuscrito de la cédula personal, cla
se, fecha de expedición, nombre y pobla
ción y distrito, debiendo cxnibirse ésta a la 
presentación para que la contrente el re
ceptor del plicg0» y además se escribirá: 
«Proposición para optar a la si basta de las 
obras de reparación de explanación y firme 
de la carretera de tercer orden de Madrid a 
Fuenlabrada, kilómetro 8, en la provincia 
de Madrid», y la firma del proponente. 

A l\ vez que este pliego cerrado se pre
sentará otro abierto, que no deberá cerrarse 
en ningún caso, cuya cubierta dirá: «Res
guardo de depósito de 120 pesetas para ga
rantir la proposición para la subasta de las 
obras de reparación de expl tnación y firme 
de la carretera de tercer orden de Madrid a 
Fuenlabrada, kilómetro 8», y la firma del 
proponente. 

El depósit deberá consütuirse en metá
lico o en efectos de la Deuda pública, al 
tipo que les está asignado por ias disposicio-
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nes vigentes, en la Caja general de Depósi 
tas o en cualquiera de sus sucursales de 
provincia, por la cantidad mínima de iso 
pesetas. 

En el case de que resulten dos o más 
proposiciones iguales, se procederá en el 
mismo acto, por pujas a la llana, durante 
el término de quince minutos, entre los au
tores de aquellas preposiciones; y si termi
nado dicho plazo subsistiese la igualdad, se 
decidirá por medio de sorteo la adjudica
ción del servicio. 

Madrid, 17 de Noviembre de 1916. 
El Gobernador, 

Rosselló. 
Modelo de proposición. 

Don N . N . , vecino de según cédula 
personal número , enterado del anun 
ció publicado con fecha de último 
y de las condiciones y requisitos que se exi 
gen para la adjudicación en pública subasta 
de las obras de de la carretera de 
provincia de se compromete a tomar 
e su cargo la ejecución de las mismas, con 
estricta sujeción a los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga admi
tiendo o mejorando lisa y llanamente el ti
po fijado; pero advirtiendo que será dese
chada toda preposición en que no se expre
se determinadamente la cantidad, en pese
tas y céntimos, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente a la ejecu 
don de las obras; así como toda aquella en 
qué se añada alguna cláusula.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

Condiciones pai ticulares y económicas que, 
además de las facultativas correspondien
tes y de 'as generales aprobadas en 13 de 
Marzo de 1903, han de regir en la con 
trata de reparación de explanación y fir
me del kilómetro 8 de la carretera de 
tercer orden de Madrid a Fuenlabrada. 
i . " E l rematante queda obligado, bajo 

la penalidad que determina el art. 51 de la 
ley de Contabilidad vigente, a firmar el con
trato a que se refiere el art. 4.0 del pliego 
de condiciones generales para contratas de 
Obras públicas dentro del término de un 
mes, contado desde la fecha de la a proba 
ción del remate y previa presentación de los 
documentos que acrediten el pago de los de
rechos de inserción del anuncio de la subas 
ta en la Gaceta de Madrid y BOLETÍN Orí 
CIAL de la provincia, y del resguardo del de
pósito en la sucursal de la Caja de Depósitos 
de H misma del tres por ciento (3*/,) del im
porte del presupuesto de contrata a dispo 
siclón del frustrísimo señor Director gene
ral de Obras públicas, en metálico o electos 
de la Deuda al tipo asignado en las disposi-
dones vigentes. Esta fianza no será devuel 
ta al contratista hasta que se apruebe la re 
cepción y liquidación y se justifique no ha
ber reclamaciones contra él por razón de la 
obra. 

i * Las obras principiarán dentro del 
plazo de cinco días, a contar de la fecha 
de la adjudicación definitiva, y terminarán 
en lo que resta del año actual, a partir de 
le misma fecha. 

3." Todos los gastos de inspección y vi
gilancia y los de liquidación serán de cuen
ta del contratista. Para atender a los prime
ros, al firmar la conformidad en cada reía 
don valorada mensual, entregará al Pa
gador de Obras públicas de la provincia el 
tres por ciento (3 por 100) del importe lí 
quidd de la cantidad que corresponde certi
ficar, no cursándosecertificadón alguna, ni 
la liquidación en su caso, Ínterin no se 
cumpla este requisito. 

4.* Se acreditará mensualmente al con 
tratista el importe de la obra ejecutada*con 
arreglo a lo que resulte de la certificación 
expedida por d Ingeniero, excepto en el 
caso a que se refiere la condición siguiente, 
y su ebonO se hará en metálico, con el des
cuento correspondiente, en la Tesorería de 
Hacienda de esta provinda, con cargo al 
capítulo, artículo y concepto correspondien
te del presupuesto del Ministerio de Fo
mento. 

Madrid, 14 de Noviembre de 1916;—El 
Ingeniero autor del proyecto, José Gonzá
lez González.—Examinado: El Ingeniero 
Jefe, F. Terán. 

(Núm. 4.700.) (!'.—546.) 

Ministerio de Gracia y Justicia 

EXPOSICION 
Señor: El artículo i . # de la Constitución 

del Estado, reproduciendo el precepto con 
tenido en las de 1837 y 1845, establece que 
son españoles, a emás de los nacidos en 
territorio español, y los hijos de padre o 
madre españoles, los extranjeros que ha
yan obtenido carta de naturaleza, y los 
que, sin ella, hayan ganado vecindad en 
cua quier pueblo de la Monarquía. 

No obstante la transcendencia e impor
tancia del precepto constitucional, en !o 
que fe refiere a la nacionalización de ex
tranjeros por el mero hecho de haber ga
nado vecindad en España, ninguna dispo
sición se ha dictado para regular su aplica 
ción, y eso que ya en el art. 44 del Real 
decreto de extranjería de 17 de Nrviembre 
de 1852 se consignó que las formalidades 
y condiciones para ganar dicha vecindad, 
como medio de obtener la ciudadanía es
pañola, se fijarían en una disposición espe
cial, sin que a pesar de esta forma de natu 
ralización ha sido ratificada en el Código 
Civil vigen'e, aquella disposición haya sido 
dictada, y en cambio, el uso de la palabra 
«vecindad» en distintos conceptos ha dado 
lugar a errores de interpretación tales, que 
hoy día, una cuestión ttan ranscendental co
mo la de adquisición de la nacionalidad es
pañola se ripp.a falta He una ren'amentac'ón 
I CV " * C7 

determinada, por una jurisprudencia irre
gular y por prácticus diversas y a vces con 
tradictorias, las cuales han dado lugar a 
graves abusos, puesto que, mediante la 
inscripción en determinados Registros civi
les, han podido adquirir el ejercicio de la 
ciudadanía española algunos subditos ex 
tranjeros que carecían de las debidas cir
cunstancias para obtener tal merced, y 
que ni siquiera llevan tiempo bastante de 
residencia en territorio español. 

Este estado de cosas en materia de tanta 
importancia exige, por consiguiente, pronto 
y oportuno remedio, estableciéndose las 
condiciones por las cuales ha de entenderse 
ganada la vecindad en España y el procedi
miento para hacer la declaración de tal 
vecindad, teniendo para ello en cuenta, no 
sólo los precedentes de nuestras antiguas 
leyes, sino también los principies más auto 
rizados y las más generalizadas prácticas 
internacionales, y esto, tanto más cuanto 
que si bien puede considerarse como un 
derecho natural del individuo el de vivir y 
desarrollar sus facultades físicas e intelec
tuales, y, como consecuencia d i mismo, el 
de abandonar su patria de origen y adquirir 
una nueva nacionalidad, necesario es que 
este cambio se halle rodeado de las debidas 
precauciones y garantías, para evitar la in
troducción de elementos perturbadores o 
pdigros s para la tranquilidad y normal 

funcionamiento del Estado, por lo que, aun 
dedo que l a residencia o vecindad sea fuen
te o motivo de naturalización, produciendo 
los efectos de convertir una situación de 
hecho en una sitúa ion de derecho, pi eciso 
es determinar el modo y forma como tal 
hecho puede producir este efecto legal, las 
condiciones necesarias para ello y el proce 
dimiento p a r a justificarlo y declararlo, res 
petándose estrictamente el precepto consti
tucional, pero llevando a la vez a ejecución 
d citado artículo del Real decreto de ex 
tranjería, para que no pueda darse el caso 
de que a la sombra de aquella disposición 
sean tenidos como españoles quienes nin
gún título ni condición ostentan para a d 
quirir esta nacionalidad. 

A tal fi">, preciso es fi|ar, en primer tér
mino, las condiciones mediante las cuales 
puede el extranjero ganar vecindad en Es 
paña, estableciéndose como base de la mis
m a la continuada residencia del extr njero 
en territorio español por un plazo que se 
fija en de/ años, por ser el que fijaba la 
antigua legislación española y también el 
que determina el Código civil para que los 
originarios de U l provincias españolas pue
dan ganar vecindad en otras de distinta le 
gislación civil; exceptuándose solamente los 
casos en que exstan circunstancias especia
les, que se fijan taxativamente y que impo
nen la conveniencia de acortar el referido 
plazo, por corstttuir justos motives para 
conseguir el cambio de nacionalidad; de 
acuerdo, en principio, con lo que sobre el 
particular disponía la Lev 3*, libro 6 *, tí
tulo 11 de la Novísima Recopilación, que 
regulaba esta misma materia, y en analogía, 
también, con lo consignado en diferentes 
Ir gis ación 1 s extranjeras. 

En debido respeto, sin embargo, a la so
beranía de las naciones de donde procede el 
extrnnjero, se exceptúan los casos en que 
éste se halle sujeto al servicio militar en las 
mismas; así como a >cs que hayan incurrido 
en responsabilidades que material o legal
mente constituyan ju- ta causa para denegar 
la obtención de la nacionalidad española. 
S regulan los trámites de los expedientes 
que han de instruirse en los Juagados mu-
nirin;dí»s rv\n arrprrt O 2 !a lCV del ResiSt'O ! 

civil, p?»ra acreditar la vecindad, estable 
ciéndose romo final de los mismos la de
claración de estar justificadas 'as condicio
nes necesarias para entenderse ganada aqué 
Ha, y reservándose la facultad de hacer esta 
declaración al Gobierno, por estimar que es 
atribución privativa del Poder público y pa
ra evitrr la posibilidad de prácticas discon
formes y abusivas, como sucedería si sque 
Ha facultad l a tuvieran Autoridades locales 
( judiciales o administrativas); pero sin que 
l a misma implique limitación alguna del 
precepto constitucional, puesto que queda 
reducida a sancionar la regularidad del pro
cedimiento y la existencia del hecho, que 
da lugar al cambio de nacionalidad, y sin 
que sea lícito al Poder público el denegar 
ésta cuando tal hecho y sus condiciones re
sultan plena y debidamente justificadas. 

Se respetan la ley del Registro civil y su 
reglamento, rotativos al deber de inscribir 
en aquél los cambios de nacionalidad, así 
como los requisitos que contienen dicha 
Ley y el Código civil, para que el extranje 
ro entre en el pleno goce de la ciudadanía 
española, complementándose estas reglas con 
otras encaminadas a facilitar y dar mayor 
eficacia a las mismas y atribuyéndose la re 
solución de los expedientes al Ministerio de 
Gracia y Justicia, por medio de la Dirección 
general de les Registros y del Notariado, por 
ser ésta la que entiende eu los asuntos reía 

tivos a dichas materias con arreglo a las 
citadas disposiciones; pero disponiéndose 
que previamente se dé conocimiento a los 
Ministerios de Estado y Gobernación—da
do que tales expedientes pueden afectar a 
cuestiones de carácter internacional o de 
orden público—para que en cada cas- pue
dan estee Centros exponer lo que estimen 
procedente. 

Finalmente, se ha creído oportuno con
signar que las disposiciones relativas al mo
do de ganar vecindad que contienen las le
yes Municipal y el Código civil, se refieren 
únicamente a los españoles y que no son 
aplicables a los extranjeros para el efecto 
de obtener la ciudadanía española, pues 
aunque tales disposiciones son darás y ter
minantes en el sentido expresado, como
quiera que algunas veces no se han enten
dido de este modo y han ocasionado inde
bidas naturalizaciones, parece conveniente 
manifestarlo así de un modo expreso y ter
minante. 

Por las razones expuestas, el que suscri
be, de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, tiene el honor de proponer a V . M . d 
siguiente Decreto. 

Madrid, 6 de Noviembre de 1916. 

SEÑOR: 
A L . R. P. de V. M . , 

Juan Alvarado y del Saz. 

R E A L DECRETO 

A propuesta del Ministro de Gracia y 
Justicia, y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.* La justificación y declara

ción de haber ganado los extranjeros ve-
cind d en España, que constituye uno de 
los medios de adquirir la nacionalidad es
pañola, conforme a lo dispuesto en los ar
tículos 1*, apartado 4", de la Constitución 
del Estado, y 17, núm. 4.0, del Código 
civil, se atufarán en lo sucesivo a las re
glas y condiciones que se establecen en el 
presente decreto. 

Art. a.* Para ganar vecindad serán ne
cesarios diez años de residencia continuada 
en territorio español, con el carácter legal 
de domiciliado. 

A partir del presente decreto se contará 
este término desde la inscripción del domi-
ci io del extranjero en el libro de Ciudada
nía v vecindad civil de' Registro del respec
tivo Ju. gado municipal, practicada en la 
forma qu? determina el art. 110 de la ley 
de 17 de Junio de 1870, y en el de extran
jeros que se lleva en los Gobiernos civiles, 
conforme a lo prevenido en el art. 9.* del 
Real decreto de 17 de Noviembre de 185a. 

El tiempo de residencia disfrutado con 
anterioridad a este decreto podrá justifi
carse con el certificado ce inscripción de la 
misma en alguno de los expresados Regis
tros, o subsidiariamente, por cualesquiera 
documentos fehacientes que acrediten aque
lla circunstancia. 

Art. 3.* Se considerará asimismo que 
han ganado dicha vecindad los extranjeros 
que acrediten más de cinco años de domi
cilio en España, en las condiciones que se 
mencionan en el artículo anterior y reúnen 
además alguna de las circunstancias si
guientes: 

1. a Haber contraído matrimonio con 
mujer española. 

2. a Haber introducido o desarrollado 
en España una industria o un invento de 
importancia no implantados anteriormente, 

3. a Ser cueño o Director de alguna ex
plotación agrícola, industrial o establecí» 
miento mercantil. 



^ H iber prestado señalados servicios 
i la Nación. 

Art. 4-* En ningún caso podrá ganar 
vecindad ni obtener por ella la naturaliza -
don españoa el extranjero que careciese de 
cempltt J capacidad legal, con arreglo a la 
legislación nacional de origen, ni el que se 
sallase sujeto a responsabilidad militar o 
criminal en la misma o en otra, por delito 
gjje pudiera ser objeto de extradición, ni el 
que en España hubiese sido condenado a 
tena aflictiva o a correccional por delito 
cuya naturaleza sea tal que lleve aneja la 
desconsideración pública, ni, analmente, 
iquellos respecto a los cuales se acreditaren 
ta el expediente motivos fundados para no 
hacer la declaración de haber ganado ve-
dndad a los efectos de la naturalización. 

En ningún caso podrán solicitarla ni ob
tenerla los procesados, los reincidentes, los 
rebeldes y los que se bal en extinguiendo 
condena. 

Art 5.° El extranjero que para el efec
to de obtener la nacionalidad española de 
tee justificar su vecindad, deberá promover 
d oportuno expediente en el Juzgado mu-
licipal de su residencia, que se tramitará 
cen citación del Ministerio público, como 
dispone el artículo 102 de la ley del Regis
tro civil. 

Ai efecto, presentará en dicho Juzgado 
ana instancia firmada por él o por un man
datario con poder especial, acomp ñando 
d certificado de su inscripción como domi
ciliado en los Registros civil y gubernativo 
indicados, o, en su caso, los documentos 
que acrediten este carácter, y además los 
siguientes: 

!.• Certificación de nacimiento del so 
licitante, o documento equivalente según ia 
ley de crigen. 

2.* Certificación acreditativa de ser ma
yor de edad; y si se tr. tare de una mujer, 
acreditativa del mismo extremo y de su es 
tado civil. 

3.0 Certificación do la partida o acta de 
matrimonio y de la de nacimiento de la 
mujer, respecto del solicitante varón y ca
sado; y en su caso, respecto de todo solici -
tante, sin distinción de sexo, certificación 
de nacimiento de los hijos que tuviere bajo 
su patria potestad. 

4. * Certificado del Cónsul de su nación 
en la localidad, expresivo de gozar el soli
citante de la plena capacidad legal y de es
tar inscrito en el Registro de nacionales 
del mismo. 

5. ° Certificación que acredite haber 
cumplido el solicitante varón el servicio 
militar, o haber sido declarado exento, o 
de no exigirse tal obligación en el país de 
que sea subdito. 

6 • Certificación que justifique no tener 
•endiente en su país responsabilidad crimi
nal sometida a extradición, especificando, 
si la tuviera por delitos políticos, los hechos 
que la motivaran y la penalidad corres 
pendiente a éstos. 

7. " Certificado del Registro central de 
penados y rebeldes relativo al interesado. 

8. * Certificación de la Autoridad local 
correspondiente, acreditativa de observar el 
interesado buena conducta. 

En caso de solicitarse la declaración de 
vecindad por la concurrencia de alguna de 
las circunstancias que se determinan en el 
artículo 4.*, se acompañarán también los 
documentos justificativos de las mismas. 

Los certificados de las Autoridades o 
Consulados extranjeros deberán presen 
terse legalizados y traducidos por la oficiaa 

Interpretación de lenguas del Ministerio 
de Estado o por los Cónsules respectivos; 

y ia justificación de los diferentes extremos 
que han de ser objeto de los mismos docu
mentos podrá suplirse por medio de una 
sola certificación comprensiva de todos 
ellos, expedida por el Consulado general 
en España de la nación de que proceda el 
extranjero. 

Art. 6.* E l Juez munic pal formara el 
oportuno expediente con estos documen
tos, y lo elevará con su informe s la Direc
ción general de los Registros y del Notaria
do, a la que corresponderá el conocimien
to de esta clase de asuntos. 

Art 1* Recibido el expediente en la 
exoresada Dirección, el Ministerio de Gracia 
y Justicia dará conocimiento del mismo a 
los de Estado y Gobernación, los cuales 
deberán manifestar lo que tengan por con
veniente. 

El Ministro d- Gracia y Jusdch podrá 
además acordar la ampliación del expe
diente con los datos e informes que consi
dere n?cesarios y si lo estima oportuno, 
oirá antes de resolver a la Sección perma
nente del Consejo de Estado. 

Art. 8.° Cumplidos los tramites expre 
sados en los artículos anteriores, el Minis
tro de Grácil y Justicia dictará la resolu
ción que pioceda. 

Art. 9 * Devuelto el expediente al Juz
gado municipal con la Real orden aproba 
toria del mismo y declaratoria de haberse 
ganado la vecindad, el Juez dará traslado 
de ella al interesado y recibirá la renuncia 
de la nacionalidad anterior y el juramento 
a la Constitución del Estado que exige el 
artículo 25 del Código civil, extendiéndose 
la correspondiente inscripción en el Regis
tro civil del mismo Juzgado. 

Art. 10. Las inscripciones de esta clase 
contendrán, además de las circunstancias 
exigidas en el art. ico de la citada ley del 
Registro civil de 17 de Junio de 1870 y 66 
de su Reglamento, las que resulten de los 
hechos comprendidos en los documentos 
unidos al expediente y que acrediten la ob
tención de la nacionalidad española. 

Art. 11 Practicadas est̂ s inscripciones, 
los respectivos Jueces municipales remiti
rán ¡mediatamente copias certificadas a la 
Dirección general de los Registros y del 

¡ Notariado, la que las unirá al extracto del 
exoedientc que habrá de conservarse en la 
misma. 

La exprc-ada Dirección publicará se 
mestraimente en la Gaceta de Madrid una 
nota de las inscripciones de esta clase efec
tuadas durante el semestre en los Regis
tros civiles, con indicación de sus circuns
tancias. 

Art 12. Las disposiciones contenidas 
en los artículos 12 de Ja ley Municipal y i5 
del Código civil, referentes a los medios 
de adquirir los españoles el carácter de ve 
cinos de un Municipio, no son aplicables a 
les extranjeros para el efecto de obtener la 
nacionalidad española. 

Art. 13. Quedan derogadas todas las 
disposiciones que se opongan a lo estable
cido en el presente Decreto. 

Dado en Palacio a seis de Noviembre de 
mil novecientos diez y seis. 

Alfonso. 
El Ministro de Gracia y Justicia, 

Juan Alvarado y del Saz. 

AMBMlTlIB imit) 
Secretaría.—negociado 2 . ° 

Concedida autorización por el Excelentí
simo señor Gobernador civil de la provin
cia a esta Corporación para la adquisición 

por concurso de los aparatos automóviles 
para el barrido de las calles, se anuncia el 
mismo, por término de sesenta días, a con 
tar desde la publicación del presente en la 
Gaceta de Madrid, bajo el siguiente 

PLIEGO DE CONDICIONES 
Artículo i.° 

Objeto del concurso.—Es objeto de este 
concurso h adquisición de dos automóviles 
para el barrido de calles. El precio tipo se 
fija en so.ooo pesetas cada coche, como 
máximum. 

Artículo a.* 
Motor.—De explosión, con cuatro cilin

dros, y la potencia necesaria para que el 
coche cumpla las condiciones que se espe
cifican en el art. 7.0 

Carburador con uno o varios surtidores. 
Encendido por magneto de alta tensión. 
Avance a mano o automático, con prefe
rencia el último. 

Refrigeración por bomba accionada por 
el mismo motor o termosifón, radiador y 
ventilador, no debiendo pasar en ningún 
caso de 90" la temperatura del agua que 
circule por los ci indros. 

Engrase automático por bomba. Embra
gue de cuero o discos metálicos. Cambio de 
velocidades, comprendiendo tres hacia ade
lante y una hacia tras. 

Todos los órguios deberán ser fácilmen 
te accesibles para las distintas reparaciones 
que hayan de sutr'r. 

Artículo 3 / 
Bastidor.—De acero est?mpado, mon

tado sobre ballestas de resistencia adecuada. 
Ruedas de madera con bandajes macizos 

de goma, fácilmente desmontables. 
Dos frenos, uno a pedal y otro a mano, 

actuando en marcha adelante y atrás. 
Transmisiones resguardadas del pclvo 

por cartera, provistos de registros. 
Dirección irreversible. 
Engrinches en los extrem s del bastidor 

para remolcar o ser remolcado en caso de 
averías. 

Artículo 4.0 

Barrido y pulverización — E l rodillo 
tendrá al comenzar su uso de 60 a 65 cen 
tímetros de diámetro, pudiendo trabajar 
una vez desgastado, hasta con un grueso 
de 30 cent-metros. El conductor podrá re
gular con facilidad y rapidez la presión so
bre el pavimento. 

El barrido deberá dirigirse hacia la iz
quierda de la marcha. 

La anchura birrida será, por lo menos, 
de 1,70 metros. 

El rodillo se montará y desmontará con 
prontitud y facilidad sio exigir otro meca 
nismo del coche. La velocidad de rotación 
será tal, que las varias marchas del carrua 
je y con los diversos desgastes del rodillo 
las basuras sean siempre arrojadas fuera 
de las ruedas, queaando limpia la faja 
de 1,70. 

De ante del rodillo habrá una disposición 
para efectuar un riego preliminar en forma 
de pulverización con intensidad decrecien
te de izquierda a derecha. El agua para este 
riego irá en un depósito de unos 800 litros 
de capacidad, de donde por medio de bom
ba se inyectará en las tuberías ae riego. Se
rán regulables a voluntad la presión y can 
tidad de agua arrojada. 

Todas las maniobras las hará solo el con
ductor desde su asiento y con el menor nú
mero posible de palancas. 

Artículo 5 o 

Carrocería.—El asiento del conductor 
lo constituirá una banqueta de dos plazas, 

forrada de cuero, con almohadones de crin 
y muelles. 

Las ruedas delanteras llevarán guarda
barros. 

El carruaje irá provisto de linterna, bo
cina, caja con los útiles necesarios e ins
trucciones teórico-prácticas para su con
ducción y entretenimiento. 

La carrocería Irá pintada con los colores 
que se marquen, llevando además las ins
cripciones que ordene el Excelentísimo 
Ayuntamiento; las partes metálicas se cu
brirán con un 1 capa de minio, dos de pin
tura y una de barniz. 

Artículo 6.° 

Construcción.—Los materiales emplea
dos serán de primera calidad, y las diversas 
partes del coche deberán resistir sobrada
mente los esfuerzos a que hayan de estar 
sometidas durante su trabajo por las vías 
de la capital. 

E l Ingeniero Jefe del Servicio de Lim
piezas podrá libremente inspeccionar la fa-
bri ación de estas máquinas, durante el 
curso de su ejecución en los talleres que se 
efectúen. 

Deberán entregarse cen ellas doble ser;e 
de dibujos, repre entande exactamente las 
diversas partes que componen el coche. 

L a anchura total del carruaje, compren
didos todos lrs saüentes, no pasará de dos 
metros. 

artículo 7.* 
Consumo — E l consumo no será supe

rior a 300 gramos caballo-hora, en terreno 
horizontal. 

Artículo 8.° 
Adjudicación y pruebas —Para el estu

dio de las prop. siciones presentadas , el 
Excelentísimo señor Acalde Presidente 
nombrará un a Comisión que será h que
dará al Excelentísimo Ayuntnmiento, para 
su aprobación, la correspondiente piopues
ta de adjudicación 

E;ta miíma Ccm's'ón someterá todos los 
aparatos a una serie de pruebas en el mo
mento de ia recepción, que abarcarán los 
extremos siguientes: 

La velocidad será por lo menos de quin
ce kilómetros por hora en terrero horizon
tal con el depósito lleno y sin barrer, y de 
diez ki'óm'tros en pendientes del 6 por 
100, con barrido y pulverización. 

E l coche deberá maniobrar sin marcha 
atrás en calles de 8 metros cíe anchura, en
tre aceras. 

Se comprobará exactamente ei consumo 
que marca el artículo 7.° 

En todas las 1 xperencias se comprobará 
escrupulosamente si el coche efectúa una 
marcha si'enciosa, no sólo por el motor y 
mecanismo, sino también por lo que res
pecta a herrajes, freno, choque de hs rué-
drs, etc 

Se efectuarán además cuantas pruebas 
complementarias estime convenientes dicha 
Comisión para alcanzar la certidumbre de 
que los coches cumplen todas las condicio
nes estipuladas en los articu os anteriores. 

Los gastos ocasionados por estas expe
riencias, que sólo durarán tres días como 
máximum para cada coche, serán sufraga
dos por el adjudicatar o. que deberá propor
cionar el mecánico correspondiente. 

Terminadas estas pruebas, los aparatos 
serán admitidos con carácter provisional, 
que pasará a ser definitivo a los tres meses 
de esta recepción si no han presentado de
fectos de importancia. Caso de no reunir 
las debidas condiciones, serán de cuenta de 
la casa coitra*ante todas las responsabili
dades. 
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Artículo 9.* 
Planos de entrega. — Las dos maquilas 

serán entregadas en un plazo que no podrá 
exceder de tres meses, contados a partir de 
la adjudicación. 

Por cada día de retraso pagará el adjudi
catario una multa de 10 pesetas por má
quina y día. 

Artículo 10. 
Condiciones preferentes.—Además de 

cuantas proposiciones expresan los artícu
los anteriores, que deben cumplir todas las 
máquinas, se considerarán preferentes, en 
Igua dad de circunstancias, cualquiera de 
las siguientes, según el beneficio que en 
cada caso resulte. 

E l menor precio de los coches, la entrega 
de los mismos en plazos menores de los 
marca Tos en el art. 9 0 o el menor consu
mo de gasolina. 

Artículo • 1. 
Presentación de proposiciones.—Todas 

las preposiciones deberán presentarse den 
tro del pl zo de un mes, a contar de la pu
blicación de este pliego de condiciones en 
el BO'.ETÍN OFICIAL del Excelentísimo Ayun
tamiento. Deberán ir acompañadas de los 
planos y explicaciones necesarias para la 
mejor apreciación del material que se pro
pone. Aüemás será necesario para poder 
concursar el hacer efectiva una fiarza pro
visional del cinco por ciento del importe 
total. 

Artículo 12. 
Depósito de garantía—La adjudicación 

del concurso a favor de una proposición 
lleva aparejada la sustitución, en el plazo 
de ocho días, a partir del acuerdo, de esta 
fianza provisional del 5 por 100 por una 
definitiva del 10 por 100. que será devuelta 
a la er trega de los coches. Por cada día de 
retraso de i* ' pone- esta suma, el adjudica
tario pagará una muita de 100 pesetas. Si la 
tardanza fuera de más de diez días, podrá 
desde luego rescindir el contrato el Exce 
lentísimo Ayuntamiento. Dicha fian/a se 
consignará en la Caja general de Depósitos. 

Artículo 13. 
Gastos del concurso.—El adjudicatario 

estará obligado a sufrrgar todos los gastos 
que ocasione este concurso, como anuncios 
en los periódicos, derechos reales, pagos al 
Estado y cuantas pudieran ocasionarse. 

Artículo 14. 
Pago de los coches — E l importe de los 

coches se hará efectivo en dos plazos: el 
primero, de la mitad del total, al efectuarse 
la entrega provisional, y el resto a los tres 
meses después con la entrega definitiva. 

Artículo 15. 
E l Excelentísimo Ayuntamiento se reser

va el derecho de elegir la proposición más 
conveniente o admitir varias, dividiendo el 
lote en dos o más partes, como rechazarlas 
todas si así lo cree oportuno. 

Artículo 16. 

A este concurso podrán asistir casas na
cionales y extranjeras, por estar exceptua
do el material del Servicio de Limpiezas de 
la l ey de 14 de Hebroro de 1907, en su dis-
po.vdón transitoria, setún reí ción aproba 
da per ta Pie idencia del C o n s e j o de M i 

nistres rn fecha 29 de Diciembre de 1913. 
Lo que se anuncia al público para su 

conocimiento. 
Madrid, L>cho .Je Noviembre de mil no

vecientos diez y seis. 
E l Secretario, 

F. Ruano. 
(Núm. 4.667 > (E.—543.) 

A y u n t a m i e n t o s 
CARABAÑA 

Se halla terna nado y expuesto el público 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, por 
término de quince días, el padrón de cédu
las personales formado para el próximo año 
de 1917 para oir reclamaciones. 

Carabaña, 8 de Noviembre de 1916. 
E l Alcalde, 

Juan Fernández. 

(Núm. 4-559 ) 
C E R V E R A D E B U I T R A G O 

E l repartimiento de consumos de este 
pu b'o para el próximo año de 1917 se ha 
Ha terminado y expuesto al púbiieo en la 
Secreta'ía del Ayuntamiento por término 
de ocho días para oir reclamaciones. 

Cervcra de Buitrago, a 7 de Noviembre 
de 1916. 

E l Alcalde, 
P. O. , 

Leocadio Vicente. 
(Núm. 4.555) 

E L P A R D O 
El pairón y lista cobratoria de cédulas 

personales de este Real Sitio para el próxi
mo año de 1917 se hallan terminados y de 
manifiesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por término de quince 
días, pira oir reclamaciones. 

E l Pardo a 9 de Noviembre de 1916. 
E l Alcalde, 

Julián García. 
(Núm. 4560 ) 

E L E S C O R I A L 

El padrón de cédulas personales de esta 
Vil la para el próximo año de 1917 se halla 
expuesto al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de quince días, 
para oir reclamiciones. 

E l Escorial, 7 de Noviembre de 1916. 
I I Alcalde, 

G- de la Puente. 
(Núm. 4.56r.) 

Tribunal provincial 
DE LO 

Contencioso-administrativo 

Para conocimiento de los que tengan in
terés directo en el negocio y quieran coad
yuvar ea él a ia Administración, se anuncia: 
que el Procurador Don Eduardo Morales 
Díaz, a nombre del Excelentísimo Ayunta
miento de Madrid, ha interpuesto recurso 
contencioso administrativo contra un acuer
do que dictó el Gobernador civil de esta 
provincia, con fecha 5 de Febrero de 1909, 
y se comunicó en 19 de Julio de 1916, por 
el que, visto el recurso interpuesto por el 
Presidente y Secretario de la Asociación de 
propietarios contra otro acuerdo de dicho 
Ayuntamiento adoptado en sesión de 25 de 
Septiembre de 1908, que denegó la devolu
ción de canfdades satisfechas por los edifi
cios saneados, resolvió, de conformidad con 
el intorme de la Comisión provincial, revo
car el acuerdo apelado, y d claró en su vir
tud el derecho al remtcgro de las cantidades 
pagadas pot el arbitrio ilegal sobre edificios 
que carezcan de las obras de saneamiento 
ordenadas. 

Madrid, ocho de Noviembre de mil no
vecientas diez y seis. 

E l Oficial de Sala, 
Andrés Isidro Aguilar. 

(Núm. 4.531.) 

El Procurador Doa Eduardo Morales 
Díaz, en nombre de la Junta municipal de 
Asociados, ha acudido a este Tribunal in
terponiendo recurso contra el acuerdo del 
Gobernador civil lecha 20 de Febrero de 
1915, que dejó sin efecto la supresión para 
el presupuesto municipal del corriente año 
de las plazas de Secretario y Arquitecto de 
la Junta deSalubridad e Higiene, que venían 
desempeñando Don Federico Montaldo y 
Don Luis María Cabe lo. 

Lo que se anuncia al público, para que 
llegue a conocimiento de los que tengan 
interés directo en el asunto y quieran coad
yuvar a la Administración. 

P. H . , 
Ledo. Antonio Bermudo 

(Núm. 4.503 ) 

E S C U E L A E S P E C I A L 
D E 

Ingenieros de Montes 
Distrito forestal.—Inspección. 

A N U N C I O 

Subastas de aprovech ¡mientos forestales 

I. E l día 2 de Diciembre próximo, a 
as diex, tendrá lugar en la Casa onsisto 

rial del pueblo de Los Molinos, de esta pro
vincia, la primera subasta para la enajena
ción de 92 metros cúoicos de madera y 69 
de leña, que pro. ucirá la corta de 212 pi
nos secos por incendio y derribados por ¡os 
vientos, del monte E l Pinar, del expresado 
pueblo, señalados en la superficie del mis
mo que se detalla en el pliego de condicio
nes facultativas y económicas que ha de re
gir en la subasta y en 1 > ejecución del apro 
vechamiento de los referidos productos, cu
yo pliego de condiciones estará de manifies
to en la citad 1 Casa Consistorial, para co
nocimiento del público. 

El tipo de tasación para la subasta es de 
989 pesetas, valorando los productos al 
precio de 10 pesetas el metro cúbico de ma
dera y una peseta el de leña. 

a." E l mismo día y hora indicados ten
drá lugar en la Casa Consistorial del pue-
b'o de Guadarrama, de la misma previa-
cia, la segunda subasta para la enajenación 
de los pastos del monte «Dehesa Soto», de 
dicho pueblo, para ser aprovechados du
rante el año forestal de 1916-1917, D a í ° c ' 
tipo de tasación de 4.500 pesetas y coa 
arreglo al pliego de condiciones facultati
vas y económicas que ha de regir en esta 
subasta y en la ejecución del aprovecha
miento de que e trata, cuyo pliego estará 
de manifiesto en 1< citada Casa Consistorial 
para conocimiento del público. 

Madrid, quince de Noviembre de mil no
vecientos diez y seis. 

E l Inspector general, 
F. Laviña. 

(Núm. 4 682.) (E—562.) 

} INNII.I 

J U Z G A D O S O Z 1.* I N S T A N C I A 

N A V A L C A R N E R O 

Don José Mínguez y Ramírez de Losada, 
Juez de primera instancia de esta Vi l la 
de Navalcarnero y su partido. 
Por el presente edicto hago saber: Que 

en dichos Juzgado y Secretaría de Don José 
de la Morena Lozano se tramita procedi

miento de apremio para hacer efectivas l« 
costas causadas por Doña Hilaria Rodrí-
guez Barea en el Tribunal Supremo, en el 
recurso de casación por infracción de Ley, 
contra auto de la Sala de lo civil de la AQ. 
diencia de Madrid, fecha ocho de Enero 
último, que desestimó el de súplica contra 
providencia da diez y siete de Dici> mbrt 
en autos procedentes <áe este Juzgado se
guidos por la Doña H i aria Rodríguez, co
mo defensora judicial de la menor Catalina 
Rufo Paz, sobre prevención de abintestato 
por defunción de Doña Mercedes y Doña Ino-
cencía Paz Rodríguez, en cuyo expediente, 
y para pago de las expresadas re^ponsabill. 
dades, se sacan a la venta en primera y prj. 
blica subasta las siguientes fincas embarga
das a dicha señora: 

Fincas rústicas situadas en el término mu
nicipal de Bru ¡etc. 

TasaeUjK 

PesetM, 

Una tierra al sitio denominado 
Charco del Lobo, de ca
ber unas cuatro o cinco 
fanegas próximamente; que 
l i n i a : al Norte, N f olasa 
Granizo; Este, a vereda de 
Móstoles; Mediodía, Juana 
Gavilanes, y Poniente, el 
Chorrero que baja a la 
fuente d e l Botero; tasa
da en 45o 

Y otra tierra al sitio denominado Ve
reda de la Caudalosa, de 
caber una fanega; que l in
da: al Norte, Simón Poten-
ciano; Este. Ja vereda; Me
diodía, Francisco Molero, 
v Poniente, Don Luis Ba
hía; tasada en 100 

E l remate tendrá lugar en el día catorce 
de Diciembre próximo, a las diez de la ma
ñana, en ia Sala audiencia de este Juzgado; 
haciéndose a los licitadores las siguientes 

Advertencias. 
Primera.—Que para tomar psrte en la su

basta deberán consignar previa
mente el diez por ciento del tipo 
de subasta. 

Segunda.—Que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras 
partes de la tasación. 

Y tercera.— Que no se ha suplido la falts 
de títulos de propiedad de las ex
presabas fincas. 

Dado en Navalcarnero, a trece de No
viembre de mil novecientos diez y seis. 

José Mínguez. 

E l Secretario, 
Valentín Lucas. 

(Núm. 4.663.) (C—1 7 3.) 

L A T I N A 

García Méndez (José María), natural de 
Vivero (lugo), de es'ado soltero, profesión 
panadero, de veintidós años, hijo de V i 
cente y de Rosa, domiciliado últim?mente 
en la calle de Chinchilla, 6, tercero, proce
sado pnr lesiones, núm. 702-1915, compa
recerá en término de diez días ante el Juz
gado de instrucción del distrito de la Latí' 
na, Secretarla del Sr. Rives. 

Mpdrid, 26 de Octubre de 1916. 
Moya. 

El Secretario, 
Francisco de P. f'ivcs. 

( B . - a 34') 
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